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ANUNCIO de 27 de marzo de 2002, de
comienzo de operaciones materiales de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Segura de León.

Acordada por la Dirección General de Estructuras Agrarias de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extre-
madura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real Leonesa”, en el término municipal de Segura de
León, tramo en todo el término municipal, y de conformidad con
lo establecido en la Ley 3/1995 de 23 de marzo de Vías Pecua-
rias (B.O.E. nº 71 de 24/3/1995), y en los artículos 13 y siguien-
tes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, Decreto 49/2000 de 8 de marzo (D.O.E. nº 30,
de 14/3/2000), se hace público para general conocimiento, que

los trabajos de referencia darán comienzo a las 10:30 horas del
día 12 de junio del presente año, en el PK. 39,2 de la carretera
de Segura de León a Bodonal de la Sierra, sitio donde la cañada
entra en T.M. de Bodonal de la Sierra.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado como Repre-
sentante de Administración el Técnico D. Gregorio Salcedo Madero.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportu-
nas, en cuadro anexo se adjuntan los posibles colindantes a
dicha vía pecuaria.

Mérida, a 27 de marzo de 2002. El Director General de Estructu-
ras Agrarias, (P.D.F. 14-12-2001). El Jefe de Sección de Vías Pecua-
rias, GREGORIO SALCEDO MADERO.
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ANUNCIO de 1 de abril de 2002, sobre
notificación de Resolución dictada en
expediente sancionador en materia de
plaguicidas.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su
destinatario la notificación de la resolución que pone fin al
expediente sancionador que se especifica en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero de
1999).

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, pueden
los interesados interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación del
presente anuncio, bien directamente o a través de esta Dirección
General.

Mérida, a 1 de abril de 2002. El Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria, ÁNGEL SÁNCHEZ GARCÍA.

A N E X O

Expediente: DSV 01/25.
Documento que se notifica: Resolución.

Instruido el expediente sancionador de referencia a D. Pedro


